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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 61.342/06. Anuncio de la Dirección de Asuntos 

Económicos de la Armada por la que se notifica 
mediante su publicación a Doña Gema Aragonés 
García la resolución de 10 de marzo de 2006, de 
esta Dirección, recaída en el expediente núme-
ro 2934/00388/05.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a Doña Gema Aragonés García, con Documento 
Nacional de Identidad número 05.422.953-J, con último 
domicilio conocido en la calle Mar Mediterráneo, núme-
ro 4, bajo B, Madrid, el extracto de la resolución dictada 
en procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Armada relativo a la interesada, por los 
motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: La interesada causó baja 
en la Armada con fecha 16 de junio de 2005; sin embar-
go, le fueron abonadas en su totalidad las nóminas de los 
meses de junio y julio de 2005.

Fechas de las nóminas del pago indebido: Junio y julio 
de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 996,69 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Dirección en el punto 
cuarto de la Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, del 
Ministro de Defensa, he resuelto anular las nóminas de 
junio y julio de 2005 en lo que afecta exclusivamente al 
importe y conceptos objeto de esta Resolución y, en con-
secuencia, declaro indebido el pago de 996,69 euros 
percibidos por la interesada.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un mes, o 
bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Central de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses, en ambos casos a contar desde el día siguien-
te en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes de la Dirección de Asuntos Económicos de la Arma-
da, Calle Juan de Mena, 1, 28014 Madrid.

Madrid, 5 de octubre de 2006.–Por delegación del 
Ministro de Defensa (O. M. 4/1996, de 11 de enero,
BOE 16), D. Pedro M. Fernández Estalayo, Director de 
Asuntos Económicos de la Armada. 

 61.352/06. Anuncio de la Dirección de Asuntos 
Económicos de la Armada por la que se notifica 
mediante su publicación a Don Manuel García 
Recio la resolución de 13 de junio de 2006, de 
esta Dirección, recaída en el expediente número 
2900/EPI-011/2006.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Don Manuel García Recio, con Documento 
Nacional de Identidad número 75.748.108-T, con último 

domicilio conocido en la plaza Salado, número 41, 1.° A, 
Cádiz 11012, el extracto de la resolución dictada en pro-
cedimiento de reintegro por pagos indebidos en la nómi-
na de la Armada relativo al interesado, por los motivos 
siguientes:

Concepto del pago indebido: El interesado causó baja 
en la Armada el 26 de diciembre de 2002; sin embargo, 
percibió las retribuciones completas correspondientes al 
mes de diciembre de 2002.

Fecha de la nómina del pago indebido: Diciembre de 
2002.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 31,03 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Dirección en el punto 
cuarto de la Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, del 
Ministro de Defensa, he resuelto anular la nómina corres-
pondiente al mes de diciembre de 2002, en lo que afecta 
exclusivamente al importe y conceptos objeto de esta 
Resolución y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de 31,03 euros percibidos por el interesado.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un mes, o 
bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Central de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses, en ambos casos a contar desde el día siguien-
te en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes de la Dirección de Asuntos Económicos de la Arma-
da, Calle Juan de Mena, 1, 28014 Madrid.

Madrid, 5 de octubre de 2006.–Por delegación del 
Ministro de Defensa (O. M. 4/1996, de 11 de enero,
BOE 16), D. Pedro M. Fernández Estalayo, Director de 
Asuntos Económicos de la Armada. 

 61.680/06. Anuncio de la Unidad de Servicios de 
la Base «General Morillo» de Pontevedra perte-
neciente a la Cuarta Subinspección General del 
Ejército por el que se notifica mediante su publi-
cación la Resolución de fecha 28 de septiembre 
de 2006, recaída en el expediente T-0951/05.

En cumplimiento de la obigación legal contenida en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a don Rubén García Enríquez, con documento na-
cional de identidad número 50.129.112-Z, con último domi-
cilio conocido en la calle Lago de Gondomar, n.º 5, 36382 
Gondomar (Pontevedra), el extracto de la Resolución recaí-
da en el Expediente de Aptitud Psicofísica T-0951/05 del 
Excelentísimo Señor Ministro de Defensa mediante el cual 
acuerda declarar la insuficiencia de condiciones psicofísicas 
del Soldado don Rubén García Enríquez (50.129.112-Z), de 
conformidad con el artículo 107 de la Ley 17/1999, de 18 de 
mayo, haciéndose saber que ha quedado agotada la vía ad-
ministrativa y que contra ella puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de 
dicha índole, y en el plazo de dos meses, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/98 de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998, y 
con carácter potestativo, recurso de reposición previo al 

contencioso-administrativo, ante el Ministro de Defensa y 
en el plazo de un mes, según lo dispuesto en los artícu
los 116 y 117 de la referida Ley 30/1992, en la redacción 
dada por el artículo primero de la Ley 4/1999.

El expediente del presente procedimiento se encuentra a 
disposición del interesado en la Unidad de Expedientes 
Administrativos de la Unidad de Servicios de la Base «Ge-
neral Morillo», sita en Figueirido (Pontevedra). Con este 
anuncio se dará el trámite de notificación por cumplimenta-
do siguiendo el procedimiento sus vicisitudes legales.

Pontevedra, 24 de octubre de 2006.–El Subteniente 
Instructor, don Miguel Arsenio Pedro Piñeiro Calleja. 
61.680. 

 61.720/06. Resolución del Juzgado Marítimo Per-
manente n.º 8 de Valencia, relativa a la asistencia 
marítima prestada por la Corporación de Prácti-
cos del Puerto de Valencia a la embarcación de 
recreo nombrada «Alania».

Don Luis López Alcázar, Teniente Coronel Auditor 
del Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de Defensa, 
Juez marítimo Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Valencia, hago saber:

Que por este Juzgado de mi cargo se instruye expe-
diente con motivo de la asistencia marítima prestada du-
rante el día 19 de mayo de 2006, por la Corporación de 
Prácticos del Puerto de Valencia, a la embarcación de re-
creo nombrada «Alania», de bandera española. Lo que se 
hace público, a los efectos previstos en el artículo 38 de 
la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O. núm. 310), re-
guladora de la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se personen en 
forma y comparezcan ante éste Juzgado, sito en Cartage-
na, edificio Capitanía General, en el plazo de treinta días 
a partir de la publicación del presente edicto, aportando 
los comprobantes en que funden sus derechos.

Cartagena, 19 de octubre de 2006.–El Teniente Co-
ronel Auditor Juez Marítimo Permanente, Luis López 
Alcázar.–61.720. 

 61.800/06. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de Melilla del Ejército de 
Tierra por la que se notifica mediante su publica-
ción la iniciación de expediente 34-06-t, instruido 
por la Jefatura de Intendencia de Asuntos Econó-
micos y se da trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Kamal Bachir Abedelbi, con DNI 
45281929N, con último domicilio conocido en C/ Falan-
gista Reitschelag, n.º 35, en Melilla, la iniciación del ex-
pediente por reintegros de pagos indebidos en la nómina 
de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos del 
Ejército de Tierra relativo al interesado por los motivos 
siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el ejercito de tierra el día 23 de diciembre de 2005 por 
finalización del compromiso; sin embargo le fueron abo-
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nadas las nóminas en su totalidad hasta el 31 de diciem-
bre de 2005.

Período del pago indebido: 23 de noviembre de 2005-
31 de diciembre de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Doscien-
tos noventa y cinco euros con doce céntimos.

El reintegro del pago indebido que pone fin al expe-
diente puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Econó-
micos en la cuenta 0182/3430/09/0203968394. De acuer-
do con los artículos 84.1 y 84.2 de la ley 30/1992, de 26 
de noviembre, dispone de 15 días hábiles desde la publi-
cación de esta notificación para presentar alegaciones, 
documentos y justificantes que estime pertinentes ante el 
instructor de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Eco-
nómicos de Melilla o bien ante cualquiera de los registros 
y oficinas de las que hace referencia el artículo 38.4 del 
citado texto legal. El expediente del presente procedi-
miento se encuentra a disposición del interesado en la 
Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos del Ejér-
cito de Tierra en C/ Gabriel de Morales, 1 52002 Melilla.

Melilla, 26 de octubre de 2006.–Coronel Jefe de la 
Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos, José 
María Sáez Revilla. 

 61.801/06. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de Melilla del Ejército de 
Tierra por la que se notifica mediante su publica-
ción la iniciación de expediente 36-06-t, instruido 
por la Jefatura de Intendencia de Asuntos Econó-
micos y se da trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.5 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre se 
notifica a Hassis Amar Hammou, con DNI 45297813A 
con último domicilio conocido en C/ Vista Hermosa, 
n.º 12, en Melilla la iniciación del expediente por reinte-
gros de pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de 
Intendencia de Asuntos Económicos del Ejército de Tie-
rra relativo al interesado por los motivos siguientes: con-
cepto del expediente: El interesado causó baja en el ejer-
cito de tierra el día 23 de diciembre de 2005 por 
finalización del compromiso; sin embargo le fueron abo-
nadas las nóminas en su totalidad hasta el 31 de diciembre 
de 2005. Período del pago indebido: 23 de noviembre de 
2005-31 de diciembre de 2005. Importe total a reintegrar 
por pago indebido: Doscientos noventa y cinco euros con 
doce céntimos. El reintegro del pago indebido que pone 
fin al expediente puede hacerse efectivo mediante transfe-
rencia a nombre de la Jefatura de Intendencia de Asuntos 
Económicos en la cuenta 0182/3430/09/0203968394. De 
acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la ley 30/1992, de 
26 de noviembre dispone de 15 días hábiles desde la pu-
blicación de esta notificación para presentar alegaciones, 
documentos y justificantes que estime pertinentes ante el 
instructor de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Eco-
nómicos de Melilla o bien ante cualquiera de los registros 
y oficinas de las que hace referencia el artículo 38.4 del 
citado texto legal. El expediente del presente procedi-
miento se encuentra a disposición del interesado en la Je-
fatura de Intendencia de Asuntos Económicos del Ejército 
de Tierra en C/ Gabriel de Morales,1, 52002 Melilla.

Melilla, 26 de octubre de 2006.–Coronel Jefe de la 
Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos, José 
María Sáez Revilla.–61.801. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 59.375/06. Anuncio de la Delegación de Economía 
y Hacienda de Cuenca sobre notificación de actos 
y/o liquidaciones que se han producido en el pro-
cedimiento recaudatorio, en período voluntario, de 
deudas de derecho público no tributarias.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-

ria (BOE del 27), y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del 18), y 
dado que intentadas las correspondientes notificaciones, 
éstas no han podido realizarse a los respectivos obligados 
al pago o sus representantes en los domicilios conocidos, 
por el presente se cita a tales obligados al pago o sus re-

presentantes, para que comparezcan en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio, en la Sección de Tesoro de 
esta Delegación de Economía y Hacienda, sita en el Par-
que de San Julian, 12, planta 2.º de Cuenca (CP 16004), 
para ser notificados de los actos y/o liquidaciones respec-
tivos que someramente a continuación se señalan: 

Nombre y apellidos Ultimo domicilio conocido NIF

   

Sanciones por infracción artículo 23.a)

Jesús Espada Blanco. C/ San Andrés, 5, 4.º B. Fuenlabrada . 70483644Y
Juan Carlos Jareño Simarro. C/ Baeza, n.º 6, 5-9. Valencia.  24346133N
Bougarne, Youseff. Avda. de Castilla-La Mancha, 26, 3.º A. Cuenca. X5904755B
Adrián Jordán Tablado. C/ Paz, 7. Cuenca. 5.º D. Cuenca. 04615661K
Amagueña Cotacachi, Luis En. C/ Isabelita Usera, 60. 2C. Madrid. X2022161R
Martín Matilla, Miguel A. C/ Peña Francia, Por. 2, 1.º B. Guadalajara. 03142144E

Sanciones por infracción artículo 25.1 L.O. 1/1992

Juan Ferroll Novella. C/ Cami del Pla, 9, 1.º B.Valencia. 48435711B
Amaranta Luz Martínez Esteban. C/Algepseria, 84, 1, 1. Gandia. 44504155Y
José Luis Pérez Arteaga. C/ Grupo la Paz, 13, 3.º D. Cuenca. 04600787M
Fco. Manuel García Escudero. C/San Onofre, 1, 4.º D. Madrid.  52375141R
J. Antonio Oubiña Faubel. C/ Ramón y Cajal, 50, 2, Alcanar (Tarragona). 19011695X
Jon Ander Abajas Rodriguez. C/ San Joseph, 14 (Villarreal) CastellÓn. 78922744S
Sergio Fernández González. C/ Belén, n.º 40. Cuenca. 04619756E
Soraya Lopez Sánchez. C/ Espiritu Santo, 4. Badajóz. 80089169H
Manuel Trillo Blanco. . C/ Belén, n.º 39. Cuenca. 27890741K
L. Miguel Marino de la Calle. C/ Buena Vista, 12. Las Mesas (Cuenca). 70521032L

Cuenca, 6 de octubre de 2006.–La Delegada de Economía y Hacienda, M.ª Antonia Guardia Lledó.

 59.609/06. Resolución de la Dependencia de Con-
trol Tributario y Aduanero de la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes por la que se 
anuncian notificaciones a sujetos pasivos adscri-
tos a esta Dependencia. Compareciente: «Alma-
ra, S.A.».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 Ley 58/
2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («BOE 18 
de diciembre de 2003»), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces o una vez pero con resultado de 
desconocido, sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración Tributaria, por el pre-
sente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tri-
butarios o representantes que se relacionan en el anexo 
adjunto, para ser notificados por comparecencia de los 
actos administrativos derivados de los procedimientos 
que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales, contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial correspondiente, en horario de 9 a 14 
horas, de lunes a viernes, en el lugar que se señala en el 
anexo siguiente. Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida, a todos los 
efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Anexo

Compareciente: «Almara, S.A.».
N.I.F.: A78415189.
Procedimiento: «Acuerdo de Liquidación-Actas Ins-

pección».
Concepto: Impuesto sobre Sociedades.
Ejercicios: 1988-1989.
Núms. Actas: A02-71137763.
Órgano competente: Delegación Central de Grandes 

Contribuyentes.
Lugar de comparecencia: Paseo de la Castellana, 106, 

5.ª planta, despacho 504 (28046) Madrid.

Madrid, 17 de octubre de 2006.–La Jefa de la Secreta-
ría Administrativa de Inspección de la D.C.T.A., Ana 
María Rodríguez Cárcamo. 

 59.611/06. Resolución de la Dependencia de Con-
trol Tributario y Aduanero de la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes por la que se 
anuncian notificaciones a sujetos pasivos adscri-
tos a esta Dependencia. Compareciente: «D. An-
drés García Martín».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 Ley 58/
2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («BOE 18 
de diciembre de 2003»), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces o una vez pero con resultado de 
desconocido, sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración Tributaria, por el pre-
sente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tri-
butarios o representantes que se relacionan en el anexo 
adjunto, para ser notificados por comparecencia de los 
actos administrativos derivados de los procedimientos 
que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales, contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial correspondiente en horario de 9 a 14 
horas, de lunes a viernes, en el lugar que se señala en el 
anexo siguiente. Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida, a todos los 
efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Anexo

Compareciente: «D. Andrés García Martín».
N.I.F.: 51327763C.
Procedimiento: «Acuerdo de Ejecución de Sentencia 

de la Audiencia Nacional, núm. recurso 895/2001».
Concepto: Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas (Actas Inspección).
Ejercicios: 1991, 1992, 1993 y 1994.
Núms. Actas: A02-61471865 (134/97), A02-

61471874 (135/97), A02-61471883 (136/97) y A02-
61471892 (137/97).

Órgano competente: Delegación Central de Grandes 
Contribuyentes.

Lugar de comparecencia: Paseo de la Castellana, 106, 
5.ª planta, despacho 504 (28046) Madrid.

Madrid, 17 de octubre de 2006.–La Jefa de la Secreta-
ría Administrativa de Inspección de la D.C.T.A., Ana 
María Rodríguez Cárcamo. 


